ACTA COMISIÓN EJECUTIVA FEUP
Día 17 de Abril de 2004
Puerto de la Cruz (Tenerife)
Reunidos los nuevos miembros de la Comisión Ejecutiva FEUP y de la Revisora de Cuentas FEUP, y suplentes, el día 17 de abril de 2004, en el Loro Parque (Puerto de la Cruz – Tenerife) a las 17:00 h. queda constituida la Comisión Ejecutiva FEUP y la Comisión Revisora de Cuentas de la FEUP.
Por otro lado, y a propuesta de la Presidencia (D. Manuel Pérez Castell), quedan asumidas las funciones del Equipo Técnico  y de Gestión en cuatro personas (Dª. Isabel García-Longoria, Dª. Montserrat Morales, Dª. Celia Vera y Dª.  Ester Francia).
La Comisión Ejecutiva acuerda nombrar un Vicepresidente, a propuesta de la Presidencia: D. Francisco Martos Ortiz. Por aclamación D. Francisco Martos es el Vicepresidente de la FEUP.

El presidente señala que si alguien de la Comisión Ejecutiva propone otra vicepresidencia, lo puede hacer. No se realiza ninguna propuesta.

El tema siguiente son las reuniones ordinarias:

· La  Comisión Ejecutiva se reunirá 4 veces al año.
· Las reuniones extraordinarias se comunicaran en el momento
Los meses de reunión en el año serán: enero, abril, julio y noviembre.

La propuesta para la articulación de las reuniones, es que la Comisión Ejecutiva se reúna cada vez en una Comunidad Autónoma, a elegir con las propuestas que se planteen de celebración, con la excepción de la Comunidad de Madrid, por tener comprometido con la UNED, el mes de noviembre, para el desarrollo del II Festival del Aprendizaje y la Educación de Personas Adultas.

Otra propuesta importante, es que las diferentes reuniones de la Comisión Ejecutiva coincidan con algún acontecimiento que se pueda provocar o que esté previsto en relación a actividades.
La reunión de noviembre, coincidirá con la celebración del II Festival del Aprendizaje, en la sede de la UNED en Madrid. En este mes de noviembre coincidirían, la Comisión Ejecutiva, el II Festival y la constitución del Consejo Participativo de la Federación Española de Universidades Populares (FEUP).
En la reunión de julio, se celebrará la Comisión Ejecutiva y una reunión interinstitucional. En este sentido se realizará un listado de personas que ostenten cargos  (Diputados/as, Alcaldes, Presidentes de Diputación, etc.) y la Ejecutiva decidirá sobre el tema.
El listado de instituciones se remitirá a propuesta de cada Comunidad Autónoma a la FEUP por correo electrónico antes del 15 de mayo de 2004, propuestas de personas que ostenten cargos institucionales en las CC.AA.  Se pueden proponer tres personas por cada Comunidad. Del nivel nacional se encargará la Comisión Ejecutiva.
Se realizará un debate, comida con los cargos institucionales, etc.

Se acuerda la reunión con las instituciones en el mes de julio, en la primera quincena, en torno al día 10 de julio de 2004.

D ª. Fulgencia Plazas, propone la posibilidad de nombrar una 2ª Vicepresidencia que sea mujer y que trabaje sobre la perspectiva de género.
Se plantea realizar un saludo de felicitación a Zapatero desde la Comisión Ejecutiva.

En enero se realizará la reunión de la Comisión Ejecutiva coincidiendo  con la Asamblea General 2005. A este respecto se plantean las siguientes propuestas sobre los lugares de celebración de las próximas Asambleas por el siguiente orden: San Sebastián de los Reyes (25 aniversario de la U.P.), Avilés y Alcalá de Guadaira.
En noviembre con el desarrollo del II Festival del aprendizaje, la Comisión Ejecutiva, coincidiendo con la constitución del Consejo Participativo. Éste Consejo se puede integrar de una persona de cada Comunidad Autónoma, que procedan de las artes, de la creación,  educación, economía, política, etc.
Que no sean personas más conocidas por su representación política, sino por su compromiso social.

D. Andrés Fernández, se manifiesta de acuerdo con la idea y propone que se planteen tres personas por Comunidad Autónoma.

Es importante que se realice esa elección de las tres personas priorizadamente  y discretamente elaborada entre la Presidencia FEUP y la Comunidad que lo propone.

La fecha de presentación de 17 personas será antes del verano, para el Consejo Participativo, entorno al 30 de mayo de 2004.
D ª. Fulgencia Plazas, retoma la palabra y vuelve a presentar el tema de la segunda vicepresidencia mujer, dándole contenido de perspectiva de género. 
Con una persona a favor y nadie en contra, queda aprobada la propuesta
Se trata de designar una persona, con objeto de mantener viva la reivindicación de contemplar la perspectiva de género.
Se acuerda, un punto en el orden del día de la Comisión Ejecutiva, a propuesta del Presidente, D. Manuel Pérez Castell, a una mujer como 2ª Vicepresidencia FEUP.

D. Andrés Fernández, indica que se contacte con autoridades con el documento de bases conceptuales FEUP y proponer un mecanismo para presentarlo a las autoridades.
Se debate sobre las fechas en relación a las Jornadas Técnicas y la reunión de instituciones y finalmente se llega al siguiente acuerdo:
Julio 2004:
 
Comisión Ejecutiva y reunión de Instituciones de CC.AA.
Noviembre 2004:
Comisión Ejecutiva, constitución del Consejo Participativo y II Festival del Aprendizaje a lo Largo de La vida y la Educación de Personas Adultas, en España.

Enero 2005:


Comisión Ejecutiva y Asamblea General.
Abril 2005:


Comisión Ejecutiva y Jornadas Técnicas.

Se cierra la sesión, con los temas tratados.

Fdo: 
D. Manuel Pérez Castell


Presidente  FEUP

Fdo: 
D. Francisco Martos Ortíz


Vicepresidente FEUP

Fdo: 
Dª. Montserrat Morales Corraliza


Secretaría 

